PRUEBA TRASLADADA
CONSIDERACIONES DOCTRINARIAS PARA SU VALIDEZ 

“2. De la condena de pago en concepto de lucro cesante a favor del señor […]
A) En relación a la errónea valoración de prueba, argumentan los apelantes que el contrato de arrendamiento celebrado entre el señor […]. y CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., así como la carta de comunicación suscrita por la Gerencia de Obras Civiles y Mantenimiento de Edificios de Claro, Ingeniero […], de fecha cuatro de enero de dos mil doce, fueron erróneamente  valorados ya que de su tenor literal se desprende que la causa de terminación del contrato fue la “inviabilidad técnica de la estación”, sin hacer mención de otra causa como la caída de la torre que ocurrió en el mes de octubre de dos mil once, y el contrato se mantuvo vigente tres meses después de ocurrida la caída de la torre de telecomunicaciones, hasta quedar pendientes treinta y tres meses y no treinta y seis como el Juez Ambiental lo afirma. 

B) Del presente agravio se desprende que la inconformidad de los recurrentes se encuentra en el tiempo por el cual se ordenó el pago de daños en concepto de lucro cesante, pues a su juicio, al haber finalizado el contrato de arrendamiento celebrado entre el señor A. y la empresa CTE TELECOM PERSONAL S.A DE C.V., hasta el mes de enero de dos mil doce, el primero recibió los cánones de arrendamiento de los meses de noviembre y diciembre de dos mil once y de enero de dos mil doce, por lo que son treinta y tres meses los pendientes y no treinta y seis, trayendo a comento los apelantes a fin de acreditar este extremo los documentos que obran en la certificación del proceso penal que acompañaron junto a la demanda.

C) En tal sentido, se torna necesario referirnos a la prueba trasladada que es aquélla producida en un proceso determinado y que se pretende hacer valer en otro, como en el caso que nos ocupa, donde la carta de comunicación emitida por “TELECOM” donde manifiesta su intención de dar por terminado el contrato de arrendamiento y el recibo de pago del mes de enero del año dos mil doce, suscrito por el señor […], fueron agregados como prueba documental en otro proceso, pero que la demandada-apelante pretende hacer valer en este proceso y sobre los cuales no hubo pronunciamiento por parte del Juez A quo.

D) Al respecto, nuestro Código Procesal Civil y Mercantil no regula de forma especial el tema de la prueba trasladada, como sí lo regulan otras legislaciones como el Código Procesal Civil Colombiano y el Código General del Proceso Uruguayo, que establecen las reglas para su validez; sin embargo, ante la ausencia de regulación en nuestro país y la frecuente práctica judicial, resulta procedente remitirnos a las reglas que señala la doctrina para su admisión, quienes coinciden en que el principal problema de su práctica no se encuentra en la forma de incorporar la prueba sino en el respeto a las garantías del contradictorio, es decir, que la condición de validez de la prueba trasladada se encuentra en que tal medio haya sido introducido en aquél proceso con la intervención de la parte contra quien se intenta utilizar en este proceso.

E) Aunado a lo anterior, dentro de los requisitos que debe reunir la prueba trasladada para su validez, la doctrina ha sido coincidente en señalar que: a) en el primer proceso se haya practicado la prueba válidamente; b) que el traslado en el segundo proceso haya sido aportado en el momento correspondiente; c) que haya sido expedida en copia autentica; y, d) que en el proceso originario hayan sido practicadas con audiencia de la parte contra quien se aduce.

F) De lo antes expuesto, podemos concluir que tratándose de prueba documental la que pretende ser trasladada del proceso penal referencia 385-3-2013 instruido contra el imputado […], por el delito de estragos al presente proceso común, a fin de conferirle el valor probatorio correspondiente, resulta suficiente que las partes litigantes en ambos procesos hayan sido las mismas y que en aquél proceso donde corren agregados, la parte contra quien pretenden hacerse valer tuvo la oportunidad de controvertirla, aunado al hecho de que precisamente fue la parte actora quien la aportó como prueba documental junto con su demanda y que tales documentos aparecen en copias certificadas, en consecuencia, habiéndose cumplido con tales presupuestos serán analizados los documentos invocados en el escrito de apelación por los recurrentes en su calidad de prueba trasladada.

G) En armonía con lo dicho, se advierte que, efectivamente de los documentos agregados al proceso, específicamente de la carta por medio de la cual se da por terminado el referido contrato que obra en la certificación del proceso penal clasificado con el número 385-3-2013, extendida por el Tribunal de Sentencia de Santa Tecla, a fs. […], se acredita que la sociedad arrendataria emitió una carta con fecha cuatro de enero de dos mil doce, donde comunicaba al señor A. su intención de dar por terminado el contrato transcurridos treinta días de haberse notificado; sin embargo, no se acredita la fecha exacta en que terminó el mismo, por cuanto no aparece nota de recibido por parte del señor A.

H) No obstante ello, efectivamente como alegan los recurrentes, también en la certificación del proceso penal fue agregado un recibo de pago, -fs. […]-, en el que consta que el señor […] recibió el canon de arrendamiento del mes de enero de dos mil doce, por lo que deberá acogerse el presente agravio, reformándose el romano III del fallo de la referida sentencia, en el sentido de descontarse tres meses de la cantidad condenada en concepto de lucro cesante, debiendo ordenar el pago de la cantidad de […] a razón de treinta y tres meses que dejó de percibir el canon de arrendamiento de […] dólares mensuales, el señor […]. 

I) Sobre la base de la errónea valoración de prueba, también manifestaron los recurrentes que el peritaje geológico señala tres causas por las que ocurre la caída de la antena, por lo que de haber existido un estudio de suelo del objeto del contrato de arrendamiento citado, no se hubiera celebrado el mismo y que la ignorancia sobre las condiciones de suelo terminaron siendo una de las tres causas de la caída de la torre; y sobre ello CANTESA, S.A. DE C.V. no tienen ninguna responsabilidad, no siendo la actividad de explotación pétrea la causa exclusiva que origina la caída de la torre de telecomunicaciones, como erróneamente lo ha interpretado el juzgador, además de la depresión tropical 12-E que constituye una causa de fuerza mayor.

J) En relación a este agravio, pretenden los recurrentes que se desvincule la responsabilidad de la caída de la antena de telecomunicaciones a su representada por no ser la única causante de tal hecho. 

K) Al respecto, es oportuno aclarar que no obstante tratarse de la “liquidación” de daños ocasionados al señor A., ya no se trata de establecer responsabilidades sino de cuantificarlas, por lo que este Tribunal no puede proceder a valorar cuestiones relativas a la causa de los daños, sino solo su cuantificación y al haber incluido en su demanda la parte actora que parte de los daños solicitados era el lucro cesante que devino de la caída de la antena de telecomunicaciones denotamos que el perito geólogo E. W. H., expresó: “Los cortes de explotación de la cantera Cantesa … propició la desestabilización del terreno que está bastante meteorizado en la porción superior. Las lluvias extremas de la Depresión Tropical 12-E aceleraron el proceso de desestabilización y se convirtieron en el detonante del deslizamiento de la porción superior del talud, donde estaba ubicada la solera de fundación de la antena telefónica…” (Destacado es nuestro)  

L) De tales conclusiones se desprende claramente que la extracción de material pétreo fue la causa principal de la caída de la antena y que las lluvias únicamente aceleraron tal proceso, pero no encuentra su causa en ellas, además que las condiciones del suelo a que hacen referencia los apelantes, no se encuentran en las conclusiones como causante del desplome de la torre, por lo que esta Cámara comparte el criterio apuntado por el juzgador en este punto, quien afirmó que la caída de la torre en el mes de octubre de dos mil once se originó por acción directa de la sociedad demandada, debiendo en consecuencia rechazarse el presente agravio, por no existir la infracción alegada. 

M) Finalmente apuntaron los recurrentes que no se valoró el recibo agregado a folio ]…] (sic) en el que consta que el señor […] recibió el canon de arrendamiento del mes de enero de dos mil doce, con el que se acredita que el lucro cesante, si lo hubiera se produce a partir del mes de febrero de dos mil doce y no desde noviembre de dos mil once, punto al cual ya nos referimos en un considerando anterior a cuyo análisis nos remitimos, resultando innecesario reproducir nuevamente tales argumentos.

CONCLUSIONES.

En consecuencia, y siendo que el primero de los agravios se encontraba encaminado a desacreditar la cantidad que debía pagarse en concepto de indemnización por daños y perjuicios a favor del señor […], extremo que no fue desvanecido por los recurrentes; sin embargo, en armonía con el principio de congruencia se accederá a dicha condena de pago hasta por la cantidad que fue pedida por el actor en su demanda. Y en relación al segundo de los agravios, fue demostrado por los apelantes que la cantidad que correspondía cancelar en concepto de lucro cesante al señor […], por la terminación anticipada del contrato de arrendamiento celebrado entre éste y la empresa “TELECOM”, es a razón de treinta y tres meses de canon de arrendamiento y no treinta y seis como fue resuelto por el juez de la causa, por lo que procederá hacer las reformas pertinentes de la sentencia recurrida.”
1.- QUÉ ES UN DELITO PERMANENTE

Doctrinalmente, los delitos por la duración de la ofensa al bien jurídico atacado se clasifican en tipos instantáneos y tipos permanentes.

En los delitos instantáneos, la ofensa al bien jurídico cesa inmediatamente después de consumada la conducta típica –vg.homicidio- en cambio, en los delitos permanentes, la actividad consumativa no cesa al perfeccionarse la acción típica, sino que perdura en el tiempo, de modo que todos los momentos de su duración, se imputan como consumación de la acción delictiva –vg. detención ilegal-.

El  delito permanente no aparece definido en el Código Penal, a diferencia de otras figuras como son el delito continuado o el concurso de delitos (artículos. 73 a 79). Esta indefinición normativa hace que, tanto la doctrina como la jurisprudencia, no mantengan conceptos unívocos en torno a lo que debe entenderse por delito permanente,  por lo que, las más de las veces, la determinación de si una figura delictiva posee o no naturaleza permanente suele variar de un órgano judicial a otro.

En nuestro derecho penal se entiende por delito permanente una forma delictiva caracterizada porque la conducta del agente, no obstante haberse consumado en un momento determinado, crea un estado delictivo que se dilata y extiende en el tiempo, de tal manera que el delito sigue cometiéndose en cuanto no se ponga término al estado delictivo así​ creado, teniendo la posibilidad de hacerlo. El ejemplo más típico  de un delito permanente es el de detención ilegal caracterizado, precisamente, por el mantenimiento en el tiempo de un estado de antijuridicidad creado por el autor de hecho delictivo, otros ejemplos serían el abandono de menores: se puede prolongar durante años, en tanto el progenitor infractor no remedie la situación, la usurpación de estado civil, el abandono de familia por impago de pensiones, el delito de tenencia ilícita de armas etc.

Para la existencia de estos delitos es necesario que el estado dañoso o de peligro provenga de la conducta del sujeto activo de manera continua, es decir que no se agote en un solo instante, sino que prosiga durante determinado tiempo; y que la prórroga de la situación antijurídica se deba a la exclusiva conducta  voluntaria del sujeto, que prosigue con ella ininterrumpidamente después de la realización del hecho que constituye el delito.

 

2.- Diferencia de la figura del delito permanente de otras figuras afines
La figura del delito permanente, debe diferenciarse  de algunas otras con las que comparte una estructura  semejante, como son: El delito continuado y los delitos de estructura de instantánea cuyos efectos son duraderos e incluso permanentes.

El delito continuado. Continuado es aquel delito consistente en varias infracciones, que por atacar bienes jurídicos idénticos y realizarse aprovechando una misma circunstancia u ocasión, se pena de forma diferente a otros grupos de infracciones. Por ejemplo, un sujeto que realiza diversas estafas en un corto espacio de tiempo mediante la realización de diversas compras en establecimientos con tarjeta de crédito falsa. El delito permanente se diferencia del delito continuado, en que en el primero hay una sola acción que se prolonga en el tiempo, mientras que en el segundo hay pluralidad de acciones que configuran cada una un delito perfecto. Según la previsión legal -art.131.2 CP- en el delito continuado los términos de la prescripción se computan desde el día en que se realizó la última infracción. El delito permanente se diferencia del delito continuado, en que en el primero  hay una sola acción que se prolonga en el tiempo, mientras que en el segundo hay pluralidad de acciones que configuran cada una un delito perfecto

Los delitos con efectos permanentes. Son aquellos en los que la lesión del bien jurídico es instantánea y lo que perdura son las consecuencias de la infracción, pero no el mantenimiento del injusto como sucedía con el anterior delito de bigamia y de abandono de funciones públicas. En el delito con efectos permanentes el bien jurídico se ve lesionado en el momento del ataque, aunque las consecuencias perduran con independencia de la voluntad del sujeto. Dos son las características que deben concurrir para que podamos conceptuar una figura delictiva como de estructura permanente:

a) La primera, que la infracción cometida prosiga de modo ininterrumpido, más allá del momento consumativo inicial, es decir que mientras que la acción perdure, el delito se reproduce a cada instante en su acción consumativa -un ataque continuado a un único bien jurídico-.

b) La segunda, que el autor tenga el poder de continuar o cesar la acción antijurídica. Es decir, que la duración de la acción del sujeto activo que crea la situación antijurídica de ofensa al bien jurídico protegido dependa de la propia voluntad de éste -la acción se prolongue en el tiempo en tanto, en cuanto el propio agente no decida hacerla cesar-.

Esta segunda es la diferencia fundamental entre un delito permanente y un delito instantáneo de efectos permanentes -la posibilidad que tiene el agente de hacer cesar el estado antijurídico por su actuación voluntaria-.

ALZAMIENTO DE BIENES

para elaborar la acusación o querella, lo primero que tienes que hacer es buscar el primer elemento del delito y este es la ACCION: y acá tenemos PROPOSICION DE UN FIN, SELECCION DE MEDIOS, Y VALORIZACION DE EFECTOS CONCOMITANTES: cual es el fin del sujeto activo: ocultar sus bienes, selecciona los medios para ocultarlos simulando enajenación, o crédito o bien danandolos ahí depende del caso concreto, los efectos: que valoro en su mente que esta cometiendo un delito, después de esto pasas a la siguiente fase del delito que es el TIPO PENAL: aca encontramos los sujetos activo el que cometio la acicon y pasivo: la persona afectado por la ocultación de los bienes; bien Juridico: el patrimonio del sujeto pasivo; y tenemos EL DOLO: El QUERIA REALIZAR LA CONDUCTA de ocultar sus bienes para no pagar lo planeo y lo realizo; y SABIA QUE ERA DELITO; pero no le importo y realizo la conducta... etc.. de esta forma debes de realizar la acusación relatando los hechos como sucedieron y por que se adecuan al tipo penal de alzamiento de bienes.. espero te sirva la idea bendiciones..
